
Guayaquil, abril 8 del2019

INIORME DE COMISARIO A LA JI]NTA GE¡IERAL DE ACCIONISTAS DE
ESTRATEGIA DE MARCA ARÉVALO PEÑA PULSTIMBRA\DS S.A.

En cumplirniento a mis funciones de Comisario Principal de PULSUMBRANDS S.A.

según 1o que ordena la ley de Compaflas y el Reglamento donde se estableoen los

rgquisitos que debe contener el Informe de los Comisarios de la CompañI4 piesento a

ustedes mi Infome corespondiente al año 2018.

a.- En mi opinión los administrado¡es han dado cumplimiento a las no¡mas legales,

est¿futa¡ias y ¡eglamentarias, e incluso a todas las resoluciones de la Jurita General de

Accio¡istas.

b.- Las citas p¡esentadas en los Estados Finanoieros, son idénticas a las que constan eí
los libros máyor y libros auxiliares de la contabilidad. Las operaciones están ¡egistradas

de confo¡midad con las Normas Intemacionales de Cont¿bilidad,

c.- He dado cumplimiento a la disposición del art. 321 de la Ley de Compañlas,
prinoipalmente en la revisión del estado de situacióÍ financiera y estado de resultados y
concluyo que mi estudio y evaluación del sistema de control me permite expresa¡ que el

mismo, al momento de rii revisióq no contiene debilidades importantes que revelar.

Atentamente,

Comisario

Ing. Mafia Gabriela Ciirdenas Lazo

ct. 0926786054


